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SOUCITUD PARA VINCUIAR VEHICULO DE IRANSPORTE DE CARGA

TRANSPORTE DE CARGA
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_ Nombre Respontable T ^*t l),),.eun *..ilhl-'- Ielefono: - <¿¡d 7 )t</1§
Nombres del propietario T.jJ^..--l rtrvetn, RUT I
Documento de ídentidad t , üq;¿;;+/ IelÉfonos a<¡.t-11\5ü]6

Dlrección Residencía .4 I Az .d QL-47 E.mail n * *\a¡.o)q H 6)r,t,^¡i l. crt*-
Datos del
Vehículo

Placi t)iZún*ca, h¡ L<. ruodelo áño z n>lJ
flpot 9.x líttc >9&K3 Cilindraje l-)a-

Número Compañía Vigml¡ ür/Mcs/lño

SOAT 3470ct42( 5wr6- ar-l -68- >ózJA-
TECT¡OMECANICA ¡-.nb J,o-*".^r+.1 C^ribe Sr¡,1 t r-:- rta - Z_nZ t-l

¡NVIMA

TUMIGAC¡ON

-;7;;;t{
t2 tl.l 1?.5.< l+ y'encimiento ttl-oé- ¿ü3

EPS Afiliado(a) ARL afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tloo de Sangre

Dfreccíón Residencia ctll az 4 a/"-A3 í-mail f,) ^. ^ ^',.n .1 q u tl,''t c¿ *rt¡'t I . . 1)%

Re{erencia amleo(a} ñuvo-¿t unllcrc'» teléfono J ,m;;;,4-
Referencia Familiar Ieléfono 1nt f4/n 3A-5?

Refcrencia Famlllar f ¿¡at /\u'¿?t^a teléÍono jJlt¡¡q znaÁ

Nombres Conductor 2

Documento de identidad feléfonos
y'?nc¡mienlo

EPS Afiliado(a) nRL Aflliado(a) Penslón Afilíado(a) f po de Sangre

Direcclón Residencla i-mall

Referencla Famlliar telffono

Rcferencia amlSo(a) IelÉfono

Referencia amigo(a) telffono

Flrm¡ dc rctpt.clón dcl Pmplaarlo y/o conduiifi-ttdrdnistr¡dor drl whfcuto
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coNrRAro DE TRANsP?tr5^?i;áifA,x§i:+Hiifrl§-1",i"1i1?i§slx',x:" 
DE FoRMA rístcA'

Entre la enlpresa TRA'LADO. Y Locls-ncA s'A's', en convenio con la unidad de neoocio .ERCANOS

.ARGO idenrificada ctler Nrr 901.289,0ei- lieprás"ntao. r"üárÁunt" por mcanoo-¡¡eRrinez, c'c'

1e 471 661 de Bosotá con oo119ir11r.g'o"l *1:¡11*li;"-*f;1*r:)';yfl" "5ix:Lfi.?"uft:".
l:-::ffi.:H"'fftbi';ü'l¡uiE'' t, ::""1':'" ^,Y-' W elntra-tista No. 2

',req.a \CQ No'

?*1ru?"'§,,o"J;Tpex r'i'^,Ihx"A.;xüt^;I',lN'.ñ6 éÑ-erecrrVo, et cuat estará regulado por

ras normas contenidas en er código oe coiieiÁ, tás teyes v o"*átor que reguran er servicio de rogística'

transporte de mercancia y recaudo de dinero en efectivo'

En consecuencia, para ra adecuala ejecución der presente contrato LAs pARTEs se comprometen al

"r*pli.¡"nto 
de lai siguientes: CUÁUSUunS'

pRTMERA: DEF.NrcroNES. para ros efectos der presente acuerdo, ras expresiones enunciadas a continuación

¡endA; el signiñcado aquí previsto'

1): OpERADOn uocisrco: Es quien se encárga de operar er servicio de transporte tenestre mixto'

tanto de carga liviana como de pasajeros, y r"c"uáo de dinero' en áste caso CERÓANOS CARGO'

2) CLIENTE oRDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERGANoS cARGo, en este

áso, co.belo' .

3) PLATAFoRMA rEcNoLéGIgl: E.-]1!:':1*,"n*-o ':t::'39:*e 
propiedadSi,'r"*xlti^:+tJ;3l::

;á;r-r;ü;;t y 
"onttotut 

el trasporte v "l]::-s:1:
EL CONTRATANTE Podrá

ffi;fi'ü¡"'it.^ ", 
pr"iarorm a pará rastrear el vehículo.

,T,,roi},TT''" i- o,Iiili11á .,¡;i 
've'hicuro 0",, ol1::" 

^!{ ^,ffiK" 
uonrra.sra r\u' L

(CC No personas naturate!' que actúan de manera

@ |,"á"'á""*,'a Ot,*',pr1"1¡ ciudad d" 
' 

oue de ahora en

aderanre se denominaran EL (Losl-991\¡.ISJ!-sIl,¡:1, ="li:ffiryffi"""?|Iff;?" 3i'

4) BTENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARÁN Y SE COBMN: Son los productos', obietos

y arrícuros que EL ciieñie ónoeruarure oespacr,ará a domic*io a través DEL ..NTRATANTE y

esté a su vez a través del personal qre o¡sponóa para tal ñn; desde un punto de origen hacia uno o

varios destinos urbanos o municipales'

6) coMERcros o TTENDAS y DESTTNATARTOs: son ros crientes finares DEL CLIENTE

oRDENANTE que soriiiiaion un pedido v lrá ru négocio está rocarizado dentro der casco urbano de

ras cíudades o municipios de corombia en donde ie desano[e er presente contrato de logistica,

lransporte Y recaudo.

7) COORD¡NADORES DEL CLTENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS

y quien asigna ras- rutas y entrega ra mercancía a ros coraboradores contratados por EL

CONTRATANTE.

8) COORDTNADORES DEL coNTMTANTE: Personal que depende exclusivamente del

gONTRATANTE y quien coordina rloraiios, asigna vehiculos y conductores para las entregas del

CLIENTE ORDENANTE.
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'r, *="orro DE DTNERO EN EFECTIvO: El que deberá realizar EL (LoS) CONTRATISTA (S) o sus

colaboradores, a los clienles, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente

en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personal autorizado para tal fin.

1O) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es eldocumento anexo# 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desanollo del objeto del contralo.

11) TARIFAS: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)

CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUTORIZACTÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: Anexo No. 3 que debe ser

firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el

objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancia tipo abanotes o verduras, paquetería, materiales de

construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículoe de transporte de carga o mixto (carga

y pasajeros), particular o púUtico, certificado para carga dL alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de

áinero-en datafono y/o efectivo, el conespondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de

este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolucíón de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta

por los clientes de carbclo- .

TERCERA: MoDALtDAD DE sERvtcto. LocíSTtcAi TMNSPORTE DE GARGA Y RECAUD0: Servicio que

se p,estara dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que

sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal fin, conducidos por personal

capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para

tal fin. También el servicio de recaudo de dlnero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a

través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autorizados poi etbontratante. PARÁGRAFo 1: EL

(LOS) CONTRATISTA (b) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de

or¡geá programador poieL cuENTE oRDENANTe y se definirá p3l1c,a!1yno, la entrega de las mercancias,

et sector de entrega be los pedídos y et conespondieñte recaudo. PAnÁcmro 2: EL (LOS) CONTRATISTA

(S), deberá garanlizar de fbrma directa o poi medios de sus colaboradores un minimo de entregas diarias

conforme a la capacidad de carga de su vehículo. en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículos y número

de órdenes asignaoas por el Clíente ordenante, s¡empre buscando la meior productividad para tAS PARTES

involucradas en et preiente contrato. PARÁGRAFO 3: Si EL (LoS) GONTRATISTA (S) si a bien considera,
fllvuluvlouqJ ert v¡ r

desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o avudante (s) para llevar arcab:.:Lt:Tll'l::.:"..-1",:

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

1) DE EL (LOS) CONTRATTSTA (S) a) Poner a disposiciÓn DEL CONTRATANTE el vehiculo

identificadocounreemplazoenperfectaScond¡c¡onesyconsudebida
documentac¡ónáto¡affiligatorioparaAccidenteSdeTránsito(SoAT)'tecno-
mecánicas, pólizas extracontractualás, certif¡cado de tiansporte de al¡mentos (anteriormente camet de

manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e

intensidad horario, Fumigación). junto con su corresp.ondiente personal para la entrega-de pedidos del

CLIENTE oRDENANTE en ra c¡ufáo o e rqelel'!\q 
" 

y sus mun¡cipios aledaños' b) Entregar

alosclienteS,comerciosotiendaSdelcffi,lamercancíaqueseleentregue,en
perfectas cond¡ciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondie¡Je§.ll mercancía

recibida y entregada, en las cuentas bancarias-o a ias personas autorizadas por EL CONTRATANTE'

objeto del contrato,
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aligualquelosd¡fierosqueseanfe:,b]::'porolrosmediosporpartedelCLIENTEoRDENANTE'ya
sea por datáfono, i.unrrurun"ius oancar¡ást oill*t"rur virtuaies it'tequi, Daviplata, Movii' etc)' con su

respectivo soporte''iuJ "1.9r¡o 
Ou s"rártferado ylo falsilicaüo pueOe ser sujeto a las sanciones

previslas en ta tey pJnát. O¡ fntr"gar a los Coordinadórss autorizadot pot EL CLIENTE ORDENANTE'

la mercancíaoo¡er;i;oe"Jo-rr"ii,i pot prná o" to, clientes, tienoas o tomercios' e) Prestar el servicio

de entrega o" rul"lii, V r""l-r.1"-d;l;;; ojortrn,, etic¡ente y respetuosa a los comercios que

disponga EL CUEÑTE Onberunf'¡fE, a sus coordinador"' y'üt óeU iOrufnnTANTE' f) Garantizar

que et vehícuto "oi',L "rrles 
prestará;ñ¡.ú este en'Óptimas condiciones de funcionamiento e

higiene, de manera que proporc¡one gr,,Áiiá y oportuniOaO *n üt 
"ntiefas' 

f ara tal efecto' el vehiculo

y cotaborador", o*oIiástar certificadou, ár, ááñipyn:lÓll[rñ;;rt;á" alim.entos' sesún el Articulo

11 de raResorución No. 2624t2013 en cáso que eá ra operació-n sá iequ¡era er transporte de alimentos'

por el contrario, tas estipulaciones exigidas pá'ins autono4g;-tlálJén1"" g) CYmplir con los horarios

y condicione, o" "*t.áá 
¿"rn¡oo, pó, ÉI Ll¡eruie .RDENAÑ;E' ;t E; d;o de'varada del vehiculo

díspuesto para etcumplimiento-d:Lyltio,-áui'u' inme¿¡aramJnt"'' tot coordinadores tanto DEL

co N rRA rA ru r r cJm o 
"óe L c u e rure o ñóeM rurE v encontá;i: :::lXn':;:li:ilf ilffi§EcorurnnraNTE como DEL CLIENTE QRUENAN I tr' v erruur¡trsr 

##;i;|a "peiacion. 
il.En caso 49

;l?6 áñZilo ¿EG operlqign:'l) Tener a-ldra ra aTrrracror¡ v Pd

rte EL íLOS) COrvrnÁi]ffi(S), como de sus colaboradores

sesuriaáaTocial, tanto
S

(LOS)

la

Pár el-COI'TTRATANTE

para elcorrecto 
"onrrál 

ou tu operación. ml Cumplir r1u-".q19'mJti'át p"itonal a caroo con las politicas

der pran Estratégico de segurida¿ v¡ar oelLoÑrnhrnrurE v;;lgü;;por el Gob.ieino Nacionat' n) El

vehículo en dado caso se requierapu" "iffi:l;::"':':*:;**::Xflff:1iffiH*Xi:-::",,'Ji
;:JJ ffii.:'rl? iiffi :[ T,',:: 1T {ilti''iil: :il; Iiq*,,;; ie r var i d ad a s p revi a m e n te co n E L

.,NTRATANTE o J óLirr.¡rE oRDE;iÁñiL ár inicio de ia operación, en caso que EL (Los)

coNTMTrsrA (s), utirice ras der cuiErr¡rebnoe¡¡nrure, deberá regresar ar sitio de origen a

devorverras er mismo día que t"rrry]1],.,rtr. ó utitirur decorosamente ra indumentaria y distintivos que

EL CLTENTE ORDE"*;ñiE; el con¡rnnrn'¡¡re res entreguen para mantener una óptima prestación

del servicío y posterior a ra finarización der contrato cesar ra útit¡zación de prendas de vestir que

contengan rogos distintivos a ra compañíá v ."r "ii".t"s. 
En caso de terminación der contrato' se obliga

a devorver ros erementos recibidos. q) preéentar oportunar.niu ras cuentas de cobro bien ditigenciadas

y con ros debidos soportes que se ,"qr¡"rl-n "o*á 
ion ras pranitas de ruta y entrega diligenciadas' las

consignaciones efeciuadas en banco o'rárÁponsares u.*áiior, despréndibles de datafonos o el

recibo de caja .n *ro o. haber entregado el dinero en las oficinas de cercanos'

2) DEL CONTMTATTTE a) suministra r a ÉL (LOS) c.oNTRATrsrA(S) información oportuna sobre

horarios, rugar de origen parc car.gu"'o* ru márcáncia. ui cooro¡nár'la capacitación a EL (Lo§)

coNTMTrsrA (s) en todo ro reraciona¿á .on er manejo o" áui"un.ias, recaudo de dinero en efectivo'

atención de crientes y resorución o. proúrámas retac¡ón"oot.on et ouieto del contrato' c) Facititar et

registro para ta descarga de la App ,q; 
- 

+ln t<, .,r. 
- 

' áiCtnófar oportunamente a EL (LOS)

coNTRATlSTA(S)ta§cuentasoecoo@ú."llnformarsobrenovedadesque
puedan afectar er desarroro de ra operación. f)Verar porque ár'p.iró.ár áordinador lo trate con respeto'

óiórprt¡trr sobre las políticas de Seguridad Vial'
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QUTNTA: HONORARTOS, FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. El valor del presenre crntrato será
determinable ntediBnle la nlodalidad de cantidad de entregas y dias en servicio efectívo semanal rnulliplicada
por la tarifa correspondiet'rte y los costos aclicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana v6nc¡da y ol ¡rago 15 dias dospués do radicada la cuonla do cobro. Los cortos para prosontar la
cuenta de cobro se harán cada dontingo y se presenlará al siguiente dia hábil, a los coordinadores DEL
CONTRATANTE. acornpañada de los pagos de seguridad social de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30Yo del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,
corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la
estipuladas en anexo No. 2 y que son parle integral del mismo. PARAGR.AFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autoriza AL C
incumplimiento en la devolución de mercancías o dinero. Así mismo. se oblioa a firmar un paqaré en
blanco con codeudor v su correspondiente carta de instrucción de diliqenciamiento. autorizando AL
CONTRATANTE a hacerlo efectívo para cobro, únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entreoue o deposite el dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañe, deteriore o pierda
nercancía recibidg: o c. cuando no entreque al CLIENTE ORDENANTE las mercancías devue.ltas o9r los
comercios. PARAGPÁFO DOS: En caso de que EL (LOS) CONTRATISTA(S) abandone, incumpla su
programación diaria por mot¡vos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como indemnizaciÓn AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para elaño 2A22 es de $ 66.7O0. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibil¡dad bajo su propia autonomía de conseguir elvehiculo y personal de
relevo con las mismas caracteristicas y cualidades que requiere el servicio, informando en el menor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (LOS) CONTRATISTA (S), se compromete a cumplir
con los procesos establecidos en la operación, si presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURAC]ÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)

mesesrcontados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARÁGRAFO PRIMERO: Eltérmino del

contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manifieste por

escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) dias hábites de antelaciÓn a la fecha de su

vencimiento del término inicialmente pactado o de cualquiera de sus prÓrrogas sucesivas.

sÉpr¡ruR: coNFtDENCtALtDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATISTA (S) garantizarán

rl que guarOará en todo momento el secreto profesional que consiste para un mayor entendimiento de este

contrat,o, como la ínformación, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentes, inventos, innovaciones

íntelectuales y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL

CONTRATANTE o eICLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a la lealtad profesional que riqe el presente

ocTAVA: D|SPOSITIVOS DE UBICAC¡ÓN SATELITAL. Con el lin de garantizar la Óptima prestación del

serv¡cio Oe la compañía y la informacíón actualizada a los clientes que lo sol¡citan, EL (LOS) CONTMISTA
(S), garantizarán que diipondrá de un servic¡o de ubicación satelital del vehículo destinado para cumplir el

óOjetó del contrato, que puede ser consultado durante eltiempo que se encuentren prestando sus seNicios AL

CONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINAGIÓN. El contrato terminará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES

al correÑfectrónico que dispongan LAS PARTES, siempre que se notif¡que a la otra parte gon..quincq (1§)

días de antelación hábiles a la lecha estimada para su finalización. Dicha terminaciÓn no impllcara nlngun

ilateralen caso de: 1) Se incumpla total
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. ,:*r;"nte cuarquiera de ras obrigaciones del contrato. 2) se encuenrre en proceso de disorución y

Iiquidación alguna de LAS PARTES'

DÉCrMA: MOD,FrcAcroNES. Toda modiricación ar contrato doberá constar por escrito a través de orRo sl

debidamente firmado por LAS PARTES'

oÉctl,¡R pRrrvtrRR:soLucróN DE CONFLrcros, cuarquier confricto' controversia o diferencia que surja en

reración con afgunro argu,as de ras cráusulas y que ocurra en Jáiarrorto de este contrato o en su etapa de

riquidación, poor¿ ser-rJri,"rtá, un primura"¡i!'táá¡r, u,., rorma o¡rllá"p"r-ua§ panres' cada una de las- cuales

designará para er "f;;i;;; 
;"presentante'Já niuur administrativo o o* arto rango, ouienes se reunirán para

discutir, en aregro directo, ra diferencia o Jonrri"tá presentado, iñ; J" rá. 
"in"o-(s) 

áías hábires siguientes al

recibo de ta comunicación de una parte.a la.otra, ,?bT t-1:::;;;;;"lconflicto' Las decisiones adoptadas

en desanolto de esta etapa, cuando exista ánimo de negociacü; ñ;t'. deberán constar en un acuerdo de

rransacción suscriro por LAs pARTES, ;;r;;;io ,eg-urado "r'"r'biiü"-"rytr 
ros artículos 2469 a'2487 '

,ARÁGRAF. pRrMERo: De no pro_"iárái'"rlir"gi, o'r""ü,"'ril"prires rometerán el conflicto o

conrroversia con tas Entidades que el Oá¡ieino Colom]biano t;;;;ñ'".ti"t o,r1 Organizaciones privadas

destinadas paratatñn. si no hubiere acuárdo, ros árbitros r"r¿,inor6rados por racimara de comercio de

Bogotá mediante .ort"o entre ros ároírro-slnu"¡iou en ras rirt".'qr" rr"ya jlcn1 óámara' El Tribunal así

constíruido se sujetará a ro dispuesto.n rrii"f r"; ¿;r centro ¿" nlu¡üá" Já u c¿rur" du co'"rcio de Bogotá'

Los costos del Trf ounáiserán'asumidos por la parte vencida'

DÉcrMA sEGUNDA: TNTER'RETA6TqN. ETcoNTRATo será interpretado por l-A-s PARTES baio elprincipio

de ra buena fe. De Í[uar manera deberá iun"rr" en cuenta para esie fin ras normas der código de comercio

(art. 981) y ras dispoiiciones afines v "onJáráárt"i 
cr" regúren ei;ántrato de transporte que establezcan las

Autoridades Nacionares y rocares con er¡n Je á"icumptimiento'en ááuio, forma at obieto del contrato'

pÉcrMA TER.ERA: cESróN. EL (Los) coNTMTrsrA (s): previa autorización DEL CoNTRATANTE podrá

ceder er presenle ár"-*iá1á^ [,i, ioá1-or;;;; ,nti.ipi.ion de forma totat o parcial a terceros para que

contínúen a .*bo et objeto del mismo, dñ conoición s¡n_e áia non que tengan las mismas calidades y

especificaciones de tos áremento, ,"qr"rio"*;; h;ñrá¡on iálontratb, como der personar requerido para

su imPlementación.

ffi,r.,qrr,ffitffiilTEs?3# i[[i"l5J::,:ii]:3;;:ffi#'"s 
ros efectos regares v contractuares ros

1) EL (Los) coNrRArrsrA (s): 
?lÍJi."^j}i#"?");]
Dirección Contralista No' 2:

oÉctun Qut¡,¡rn: AUSENCTA DE VtNcuLACróN LABORAL. se acrara expresamente que, entre EL

coNTRATANTE y er- CLlerure Onoeruarlfr, no existirá ninguna relaciÓn.de "itTt::'*:i'"":: *J13.?ffiillmlfl]l',l,|:IlffiffiTffi'il,',ii',ü6 9üj;sás invorucradas en er desanorro der presente

contrato, en cuanto ra actividad ilevada a óabo por EL (Losi¿óÑrnairsin (s) r) pueden realizarse a cabo

por un lercero que cumpla el objeto del mismo án tas mismas condiciones que se obliga, para que^no afecten

los intereses de LAs PARTES intervinientes; ir) No existe subordinación o dependeñcia de LAS PARTES'

2) CONTRATANTE:

Email:

Dirección comercial: Boqotá' Calle 71 # 13-28

Email : info@cercanos.co
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,ororJu* actividades la realizarr en fornla autónoma e independiente' con sus propios medios y recursos' con

autonomía técnica, administrativa, nnancierá y con et apoyo de su propio personal' iii) y no existe el pago de

salarios, sino de h;;;;;;'á 'arian 
conforme a la demanda en la operaciÓn'

oÉcrrrra sgxlR: rMpuESTos.c?o.u parte asumirá todos ros impuestos, tasas o.contribuciones a que haya

lugar como .onr""r*n"¡" de la celebrac¡on oel presente 
"ontáI 

y áe iá e;ecución de las actividades aqui

contratadas, oe coniorm¡Oad con la normatividad sobre la materia'

oÉclnan sepllua: HABEAS DATA. Según la Ley 1581 de 2012, EL (LOS) CON.TRATISTA (s) autorizan al

CONTR^TANTE, a grabar, utilizar yio repórtar sus datos p"ruon"i"., p'iá toOi lo relacionado con cumplimiento

del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega o" r"rcrn"iu,'ántegro de dineros recaudados' entrega

de devoluciones, canastillas; autoriza 
-a 

ser re'porfado u óániál"t áe Riesgo en Colombia' como;

DATACREDITO v TR,ANSUNION, anteriormente CIFIN'

oÉcrun ocrava: REsrRrcctoNES y pRoHtBtctoNES. a) EL (Los) coNTRAJlsrA (s) le garantiza AL

CONTR.ATANTE supervisar que el personal que a bíen Uispongal-o;[;# se encuentre en condiciones Óptimas

para llevar a caboel objeto del contrato y qrá no se encuentrán'án conOic¡ones físicas o mentales que pongan

en riesgo ta operación y ta integriduO , t"l""rás b) EL (LOS) Có'¡¡innflSTA (S) y/o sus colaboradores' no

podrá prestaro facititarel usuarioy ctare ¿e lá np'p o" g-;)i1;;;;< 
- 

a'orás personas diferentes AL

bO¡¡rirafaNTE, para garanlizar la seguridad de la plataforma'

oÉ,ma ¡¡overuR: ExoNERAcróN DE RESpoNSABTLTDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa v

absolutamente que NO transportará ¿urante-ia piestación del servicio insumos, sustancias alucinÓgenas'

mercancía de contrabando y/o otros ereme-ni". qrá sean ilegares o atenten contra ras buenas costumbres y en

caso que ¡as auto¡jáJ", ,írorento de iárl¡iri átg¿n regiitro át ,án¡cuto dispuesto para cumplir el objeto del

contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cuarquier responsabiridad legal a la parte

CONTRATANTE, COMO A LOS CLIENTES ORDENANTES.

pAMGRAF6: EL (Los) coNTRATlsrAs deberán velar que la mercancias o elementos que son entregados

y recogidos sean lícítos y que cumplan todas las normas quu ton exigidas por las autoridades Locales y

Nacionales Para su transPorte'

vrGÉsrMA: CALTDAD. a) EL (LOS) CONTRATTSTA (S) se compromete de formadjrecta y/o por medio de sus

coraboradores prestar er objeto der contrato con artos 
"rián¿ar"r 

de caridad, seguridad y puntualidad, aspectos

fundamentares que constituyen una pnondad en er sector transporte, ros cuares deberán tenerse en cuenta en

etdesarro,o de tas actividades específicaJpi.p,m oJ conlrato t) Er- (uos) coNTRATlsrA(s) velarán en todo

momento que de forma dírecta o por intermlob ¿u sus coraborrior"r, s" den cumprimiento ar código Nacional

de Tránsito y Transporte y ras demás regras concordantes a este famo, para mantener una operación óptima

DEL CONTRATANTE, mitigando er mínímá riesgo en re ejecución deracuerdo en pro de ros intereses de IAS

'ARTES 
firmantes del presente contrato. c) Éropendgt P.ot 

la melora continua de nuestros procesos y

procedimientos, nasáJos en ra erperienlia-á" iá'pr"rtación de nu'estros servicios, buscando siempre la

satísfacción de nuestros clíentes'

vrcÉsrMA ,RTME*^: pRorocoLos DE 
'EGURTDAD 

y BT''EGURTDAD. a) EL (Los) coNTRATlsrA

(s) se compromete ar]tilizar yto exigira sus cotaooradores los implementos de seguridad (bofas punta de acero'

casco de ser necesarío y guantes)v oe nioseéuridad (atcohol, gel desinfeclante y tapabocas), para mitigar el

riesgo de contagío 
" 

.rríJo"t coviD-1g. uf s"e comprometen a-hacer la debida d-esinfección intema y externa

del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias q;;;; dlcretadas por las autoridades de orden

Nacional y locaidentro del transcurso de la pandemia'
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cr_Áusuu PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos

acordados por LAS piñrrs-Á"o"ntá er presente contrato se causará como sanción uN (1) sMMLV' los

cuares serán exigibr"" J" t*Áá irJi"irt y enraiuá¡ciar de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato'

vrcÉsrMA TER'ERA: LEGrsLAcló¡,¡ vtcEr.¡rg: La registación vigente aplicable a este contrato será el

régimen legal colombiano.

nelatl\rn, 
-alos( 

¿5' )dias
En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de

aá Áei le - Ol 1.".«ü del año 2oü-'

Er- (LOS) CONTRATISÍA (S),

Dirección: cll BZ# fu-rl3
Teléfono: 3á?q!t6"?5.

CONTRATISTA 2

Nombre
CC NO.

Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASTADOS Y TOGISTICA TRANSPC}RTES S.A.S.

RICARDO MARTINEZ

Representante LeBa¡

c.c. 19.471.661

;;;; ;,id i,"/a a.
CC No. rZt't-¡1z1tl+ -

7



BOGOTÁ D.C.

Yo (nosotros) . : .. , , 1- ,1 .

:;.J::j:[:]deudorycodeuaor[s|ectivamente,enadelantelos''otorgantes.,,. art .lal cÁdioo de Comercio, autorizo (amosl

;:H:::.::li;:[:::,;T:'ff:',',ffi;.]i ,o 
",,"b'ecido 

en er Art. 622 der códieo de comercio, autorizo (amos)

;en
expresa, permanente e irrevocablemente a la -
adetante ,,et Acreedor,, o at tenedor legítimo de este ¡nstrumento, p"ra 

1ig"i"l1] l::?:.'::::,:::::::r:::r:*:
;:;fl:;:.::'::i::","":iJ.1:H'"L::",1"],'r"*.,.é", sin previo aviso, de acuerdo con ras siguientes instrucciones: r'

Er espacio antecedido con er número uno entre parJntesis (1), será dirigenciado, con el nombre der Acreedor del Pagaré'

,. Er espacio antecedido con el número do, 
"ntr" 

paréntesis (2), será la cuidad eregida por el Acreedor' lll' El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (31, se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto totar de las obrigaciones exigibles a ros otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor del Acreedor'

cuantía que es aceptada por ros otorgantes, y s"rá igu"r ar monto de todas ras sumas que por cualquier concepto los

otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de prazo vencido. Er Acreedor queda expresamente autorizado para dirigenciar er pagaré en moneda colombiana' lV' El

espacio antecedido con er número cuatro entre paréntesis (4) se dirigenciará, con [a fecha en la cual sea diligenciado el

pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

superintendencia Financiera de corombia. vr. El Acreedor, podrá lrenar er pagaré indicado en ra referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a ro dispuesto por er artícuro 7g0 det código de comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o re hayan hurtado productos o er dinero recibido en el desarrollo del coNTMTo

DE TRANspoRTE DE .ARGA t¡vrANA y RECAUDo DE DTNERo EN EtEcr¡vo b) Por cualquier daño a productos durante el

desarroro der coNTMTo DE TRANspoRTE DE .ARGA,vrANAy REcAuDo DE DTNER' EN EFEcTlvo Vt. Elimpuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor' lo cancela' su

monto puede ser cobrado a ros otorgantes junto con ras demás obrigaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente pagaré. El pagaré diligenciado con estas ¡nstrucciones, será exigible inmediatamente Y prestará mérito eiecutivo

sin más requisitos y requerimientos'

Para constánc¡á se flrma en la cludad de Bogotá a los 

-- 

dlas det mes de

CC: tz//-(72551+ .

DTRECCToNT ct I 6z+Bb-q3 .

TELEFONO: 356r-tj159fU.

RErERENCIA: carta de lnstrucdones para dlll6enclar Pagaré en Blanco No.001

identificado(s) como

del 20

1



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA:

PER5ONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFEfiUARA EL PAGOI

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMEM-oBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASLADOS y LOGtsTtCA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289581- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré' la suma

de

te' l' NDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al
v l! ! rv', r¡ rrvr r

( %) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) interes.": "'" 
*-"ilT::i:i

t-.-, .' -"- --'

legal autorizada. TERCEM-pLAZO: eue pagaré (mos) el capital indicado en la c[áusula primera Y sus interese:-T"Ot""j:

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de(s )'

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (-), del mes de del año

(-)yasísucesivamenteenesemismodíadecadames.CUARTA
eclararvencidoslatotalidaddelosplazosdeestaobligaciónodelascUotas

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato va sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento'

eulNTA-lMpUEsTo DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anter¡or, se suscribe este documento en la ciudad de el día (-) del mes de

del año

OTORGANTES

Firma natfi¿l' , ''

NoMBiÉ *,Vá ú,5?el d.
cc: l¿t ,t +U-srt] .

DIRECCToN: r// 6z #8A-43.
TEtEFONO: 3§ot /3+5c/?5 .

2



Yo,

FORMATO AUTOR¡ZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

ldentif icado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e

irrevocablemente a cERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA' o a
,-^^iÁ-

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido' toda la información

referente a m¡ comportamiento como Contrat¡Sta que Se relacione con el nacimiento' ejecución'

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato' en

cualqu¡er tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro

operador y/o fuente de información legalmente establecido, La permanencia de la información

estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo' expresa e irrevocablemente

a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera' crediticia'

comercial, de servicios y la proveniente de otros paÍses, atinente a miS relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comerc¡al y de-servicios, o de cualquier sector' tanto en Colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. pmAgUfO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o

privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información' operadores de

información o usuar¡os, con quienes EL CLTENTE tenga vínculos iurídicos de cualquier naturaleza'

todo conforme a fo establecido en las normas legales v¡gentes dentro del marco del sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y rinanciación arrerrorismo sARIAFT de GERCANoS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

tLttt+2551+-
;ffi-t y documento del RePresentante

(índice dergcho)

Ciudad y Fecha: fielell\n '

z-s/o t/w¿L{ '

Quien suministre información que no carrespondo

documento privodo. Art' 221 - 222 C'P'C'

a lo realidad incurre en el delito de falsedad en
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?Sl?S

ffi
MEÑIQUE

DENECHO

ANULAR

IZQUIERDO

MtDIO
IZQUIERDO

tNDlct
IZQUIEROO

PI'16ffi
I¿qUIERDO

.PUIbAR

DERECHO

INDICE

DERECHO

ME.DIO

DERECHO

ANULAR

DERECHO

MEÑIQUE
DERECHO

A t r.lvtx tte l¡ lir nt¡ de txtt' rJot ¡¡mento, autor ito a Trrtbdo; y Logirtkr tr¡nrportr 3¡¡ o a sus repr€{entantes a réiliñiG veridcali[ñ-I[mir
¿ntecedenle{; ¡rrdici¿les, ,iscal$ y disiplinar ios en las b¡¡es dr' dalos p€ninenter. Ademar, doy mi consentimiento para revelar etta informacion ante

l¿s t'ntid¡des col¡lpetenles, rin ninguna obl¡8ación de d¡rme aviso por escrito de dicha revelación. Adicionalmente, declaro baio la gravedad de
iur¡ntento que t'l suscrito no reglstra nin8una clase de ante(edentes, ni se encu€ntra lncurso en ningün proceso judicíal o penal,

Ptzcil R{6'8L{. Roglstro Ne:-
Nomt¡r¿s y Apcllidc

Corrro flcctrontco: { r* ^'V.-¿¿11 
tl @7.- *} l. cr, *n.

st(EcooNE su Rot
Conduntor ts Aurt[¡r t] Contrrrlrt¡ Prople tltio
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E VIDA
MIGUEL ANGEL QUICENO MURILLO

OBJETIVO:

Tener Estabilidad laboral en donde mi objetivo principal es aportar

crecimiento personal y profesional.

mis habilidades, conocimientos
desempeño en el área que se

y creatividad, para un
me asigne y a su vez

excelente
me brinde

DATOS PERSONALES

IDENTIFICACION:
FECHA DE NACIMIENTO:
ESTADO CIVIL:
DOMlCILIO:
GELULAR:
BARRIO:

PRIMARIOS:
SECUNDARIA:

1.214725 517
r8/08/1994
SOTERO
CALLE 82 # 8643
350 437 59 75
ROBLEDO EL DIAMANTE

COMPLETA
INCOMPLETA

^l
V



EMPRESA:
CARGO:
JEFE INMEDIATO:
TIEMPO LABORADO:
CELULAR:

EMPRESA:
CARGO:
JEFE INMEDIATO:
TIEMPO LABORADO:
CELULAR:

REFERENCIAS FAM ILIARES

LAIKA LOGISTICA
ASIGNADOR DE RUTAS
EDISON POSADA
3 AÑOS
350 203 89 92

MERCADOS MEDELLIN
CAJERO
GIOVANNY GONZALEZ
5 AÑOS
30228887 64

NOMBRE:
PARENTESGO:
TELEFONO:

NOMBRE:
PARENTESGO:
TELEFONO:

NOMBRE:
TELEFONO:

NOMBRE:
TELEFONO:

FLOR MURILLO
MAMA
302 576 38 53

YENY QUICENO
HERMANA
313 779 2075

DUVAN VALLEJO
302 708 25 04

JHON NAVARRO
301 689 54 91

MlGUEL QUICENO

EXPERI EN C¡AS LABORALES

REFEREN GIAS PERSONALES



{¡}
ñ
c
rüvth
E
rúu
0
-o
-o
c)
L.o
3o
o-

4u:i
=>:-.:-4:,
: . - ll!!!!¡'

:i
----A-¡-¿--i1-.

'-'*¿=:
'd1a.-r'

< l-
-'<--
,4
l:-.:
G..
#'
i¡-Eria=¡ a::;::::.re-
....r-.¡

o
a b2

-, ii,. x E

r c : at¿ila f-'y
3e-'ril-o
;=?.!E.E
!i',-:i^ia:í¿t.
::;É!=

L-:Q as
ii 9 :; !
,:a.:i.-i=
'it i:

¡l: a I:¡ :+: ,: *
: - rg

Ji i::i :!
k¡'<!

It
",\

r l' i, ,

-iJ

I"I 1

3=1.¿

s.ü.rrü ls: Ál: \J--í' o

a.*&
i'"-tXi
f...l-q,i,t,

§*Hiu
E SIi;

i h,§\iL
le*ii

(s&{í,}m
rrtlis!i'; *,1
tihs

l)
{i
I
ll
li

.tr
L-
(,

fl:

tftr,
t)

({) tl)
§:lll
tó .- H
ÓQEJ

§Et
cr tt'l6 rif)
r S l'-t

? $li
rlE
E :'yd
c{ii

....§, fr

§E§$B
trr1
n\.t (!a

{ r}só
ry1

,¡
.1 {

{*\
1q
{.

§_
q¡

o(\¡
uo!¿F
ao
SO

;5
o

ü

;

.4 i,

! .r!

3¡

"i

l.a

:"
i€

!;

-r, ¿

>l

-, i:

'i-o: '¡c,N

lr r¡ l3i
iáB: -)l';¡lr t- ::iL'

i;¡É i:;
l§§s iii
i§§á i ¡i

' ia*;:oL;
I E:ü1 gE§

áh*
3€t

1; iái
l: c ! ::IH É T :-d E :; 6
16 Zió'6 < ó

'[!{ ! E,a t Jií §áis Itl'. : !

iÉri§
¡i!¡l -,
1OñS ,,,1
l'._ ü o;.; *; a ( a,r '''l¿d;:c:i
I;I§{ i
l5 flü: '" 

"i .rl1 ,;,', Y

B
§

ñ

?

lt

' <:

I

ift

!.t!c¡€¡a

.a¡ I .t .

r,,_, {

, i; §r
t .";i ÉI i $¡
r: ' rr)J t

t,l

m i,r

i:¡i ,q
ta3B

;§t!

ir;
*l
! .":

:'

*
!.>

:t:.
'l- t

.t
tl
il

§
,I
¡
!
¡
f

I
,
3

f

-i
&

". l

i;#rr
§
il
i-

"i i
',-,\l:'o;

i

it
,)

Hü
r.i#:l

-

itl,::3

q¡r-*¡ §'-* |

@

t-
(i

§r§t
tü
rfi
m



á<

s¡'
l,¿

=
3

lollóllfl
lHl

lsll>l

Medellín, 15 de january de 2024

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

CERTIFICA:

Que MIGUEL ANGEL QUICENO MURILLO identificado(a) con cédula de ciudadanía 1214725517 registra en nuestra base de
datos como trabajador(a) independiente.

A continuación se relacionan los datos de la afiliación:
Fecha inicio cobertura: 1610112024 Fecha fin cobertura:

Atllculo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniondo on cuenb ol mawr rioago ont g:
7. Le clesa de rlesgo del centro de 0¡balo de le éntlded o lnstltuclón.
Z El propio da te ecüvid.d aiacufo'de por el contatista.

Parágrafo 1: Cuando les enüdades o instituciones no tengan cent¡os de tabato se lomz¡l la actlvldad princlpal o instltucil5n.

null

Atentamente,

.., .:.. ,/ ..1

\:." """'7'

Dirección de Afiliaciones y Recaudos
Es!. dtillc€do Uom valldoz paE efsclos de afllaclón d treba¡sdor a SEGUROS DE VIOA SUMMERCAI.¡A S.A ssl @mo peE su dá8alllbdón
lmporbnto: La lnfume]ón qtanld,e .n est6 c€.üf€do pued€ s€r va¡dada en cuhulor mm€nto por SEGUROS OE vtDA SURAMERICAT\¡A S.q

Esto 6rtifiÉdo fu€ oen€Edo @n la infomac¡ón registEda €n la basa d6 datos 6l: 15/01/2024 3.30 PM

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE

RED TRANSACCIONAL SAS N9OO677Í 13

ECONÓMICA:
01 . TRANSPORTE DE PASAJEROS, INCLUYE EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TFANSPORTE URBANO

SUBURBANO, OUE ABARCA TMNSPORTE COLECTIVO (BUSES, MICROBUSES Y BUSETAS) Y LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE MASIVO A
AVES DE opEMDoRES (ARTtcuLADos), y LA tNTEGRActóN DE ESTAS LÍNEAS coN sERvtctos coNEXos coMo METRoCABLE

DE RIESGO: 4 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 4,35%
DE TRABAJO: 0000000004 - OPERADORES BARMNQUILLA

LASE: 4 PORCENTAJEI 4.35o/o TlpO COTIZANTE: TNDEPENDTENTECONCONTRAToDEPRESTACIONDE
SERVICIOS SUPERIOR A UN MES

EcoNÓMIcA cENTRo DE TRABA,o:
4522102. A3IIVIDADES DE ESTACIoNES, VIAS Y SERVICIoS COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TERRESTRE, INCLUYE EL SERVICIO

IN FORMACTÓN DEL CONTRATISTA

4522102. AcIIVIDADES DE ESTACIoNES, VIAS Y SERVIcIoS coMPLEMENTARIoS PARA EL TRANSPoRTE TERRESTRE, INCLUYE EL SERVICIO
DE PEAJE EN CARRETERAS, PUENTES, TUNELES

CODIGO DE ACTMDAD: 4522102
CLASE DE RIESGO: 4 PORCENTAJE DE COTIZACIÓN: 4.35O/O

Su pago lo debe reaLzar con r¡esgo

OIE@ióñ lP: 181.59.3.3, 192"230,104.4, 172.16.42.57
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Phgina 1d*l

nepúsLrcr oE color.rBrA
,,IINISTERIO OE TRAilSPOBTE
,llNlsTEBlO OE Ar¡lBlEt¡TE Y
DESARROLLo sosf €'TIBLE

RUI{T

cERTlFlcADo DE REVtstóN TEcNlco MEcANtcA y DE EMtstoNEs coNTAMI|.IANTES
t'lo 16lAü517

DATOS CENTRO DIAGNÓsTICO

Entidad que expide el certificado: CDA TERMINAI CARIBE 5.A.S.

No. de Certificado de 
19_OtN-048_OO1

Acreclilaclon:

Fecha de vencimíento: 2A24/07/10

NlTl 901213f¡59

Fecha de exPedición: 2023/07 lto

DATOS VEHíCULO

ptACA: KFG86F

MARCA: BAJAJ

SERVICIO: Particular

CILINDRAJE: 99

NRO. CHASI§: gtt'AlSAY4MAG08223

MOÍOCICLETA

2A2t

GASOLINA

auzwLM23245

9Fr.A18AY4MAGA8223

CITSE:

MODELO:

COMBUSTIB!E:

t{ñ0. MoroBr

Vlf{i

drura: Boxrn 5

GRtS GRATITO
COLORT

NOMSRE PROPTEIARIO: 
MIGUET A' qUICENO M,

co¡rdr.sro¡r 
ñLJNT 2 0 sAs r r(it *1cg16?7'b: 

cobnfialLio,le 
alenciÓn nacional 01 8000 930060 I www'runt"gov co

rIRMA Df I. f, ISPON§ABI'E

TIIABTfI, PARUA MEJIA
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